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AdiinístracióD proTíociül 

úe León 
M i ó üecaaialorlo le ContribOGlones 

e Iinagslos del EslaHo 
Ayuntamiento: Puebla de Lñlo 

Concepto: Arbitrio municipal Rústica 
Ejercicios: VARIOS 

Notlfioacíón de embargo 
de bienes Inmuebles 

Don Aurelio Vil lán Cantero, Recau
dador de Arbitr ios e Impuestos en 
en la Zona de R iaño , de la Exce
lentís ima Dipu tac ión provincial 
de León. i 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra los seño
res que luego se c i t a rán , para hacer 
electivos débi tos a la Hacienda Pro
vincial por los conceptos y a ñ o s que 
se expresan, con fecha 25 de Mayo 
^e 1961 se ha dictado la siguiente 

PROVIDENCIA, —Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des- f 
conociéndose la existencia en esta 
^ona de otros bienes embargables) 
a ios deudores objeto de este expe

dente de apremio, se declara el em

bargo de los inmuebles que a conti 
n u a c i ó n se describer: * 

Deudor: Consuelo Laiz Pascual 
Pinca rús t ica al parafe «La Josa», 

pol ígono 15, parcela 368, de 13—12 
áreas , que l inda: N. , Consuelo Lajz 
Pascua); E., Hi la r io García Rascón; 
S., Jesusa Arenas Reyero, y O., ca 
mino. Riqueza imponible, 27.81 pe 
setas; capi ta l izac ión, 556,20 pesetas 

Deudor: Pedro F e r n á n d e z Alonso 
Una finca rúst ica al paraje « P r a d o 

Nuevo», pol ígono 3, parcela 56, que 
l inda: N . , Juan M.a Domínguez Fer
nández ; E., monte U . P. 482;; Sur, 
monte U . P. 482, y Q., camino. Ri
queza imponible, 67,58 pesetas; ca
pi ta l ización, 1.351,60 pesetas. 

Deudor: Alvaro y Vicenta Alonso 
F e r n á n d e z 

Finca rúst ica al paraje «La Leras», 
pol ígono 3, parcela 235. de 28-73 
áreas , que linda: N. , Jesús Diez Cari
ca; E , Santos Alonso Vpga; S., r ío, 
y O., Jesús Diez García. Riqueza i m 
ponible, 174 94 pesetas; capitaliza
ción, 3.488,80 pesetas. 

Deudor: Juan y Josefa Alonso 
F e r n á n d e z 

Finca rúst ica al paraje «Fuen te la 
Vil la*, de 39—37 áreas , po l ígono 4, 
parcela 280, que l inda: N. , Monte 
U. P. n ú m . 482; E., David González 
Maraña y hermanos y otro; S. y O., 
Agust ín Valbuena García . Riqueza 
imponible, 45,28 pesetas; capitaliza
ción, 905,60 pesetas. 

Deudor: Angel Alonso Rodr íguez 
Finca rúst ica al paraje «Pueblo», 

pol ígono 3, parcela 712, dé 14—58 
áreas , que linda: N. , pueblo; "E., ca» 
mino; S., pueblo, y O., Santiago Me
r ino Rayón y otros. Riqueza impon i 
ble, 100,31 pesetas; cap i ta l i zac ión , 
2.006,20 pesetas, 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al a r t í ca lo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del part i
do para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda pro
vincial y remí tase en su momento 
este expediente a la Depos i ta r ía de 
Fondos de la Diputac ión , en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 103. 

Y Como de las actuaciones de este 
expediente resultan de domici l io ig
norado los deudores comprendidosen 
el mismo, por medio del presente edic
to se les notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y par^ que 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la fijación del anuncio presenten y 
entreguen en la Oficina de Recauda
ción, sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; asimismo se les requiere -
para que en el t é rmino de ocho d í a s 
al de la pub l i cac ión del Edicto en el 



BOLETÍN OFICIAL y en la Alcald ía del 
t é r m i n o donde radican las fincas, se 
personen en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido serán declarados en rebel
d ía , conforme determina el a r t í cu lo 
127, pues así está acordado en Provi
dencia de fecha de hoy. 

E n Cistierna, a 6' de Junio de 
1961.—El Recaudador, A. Villán — 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
To r to . : l ' . 2607 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

kmm de EonceDíraclón Parcelarla 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concen t r ac ión 
parcelaria de la zona de Villapadier-
na, declarada de ut i l idad públ ica y 
de urgente ejecución por el Decreto 
de 16 de Julio de 1959. 

Primero.—Que con fecha 3 de Ju
nio de 1961 la Dirección del Servicio 
a p r o b ó el Proyecto de Concentra
c ión Parcelaria de la zona de Vi l la-
padfierna, tras haber introducido en 
el Anteproyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de la 
encuesta del Anteproyecto llevada va 
cabo conforme determina el art, 34 
de la Ley de Concent rac ión Parcela' 
r ia , texto refundido de 10 de Agosto 
de i955, acordando se llevara a cabo 
la pub l i cac ión en. la forma que de
terminan los ar t ícu los 36 y 28 de la 
referida Ley de Concen t r ac ión Par
celaria, 

Segundo,—Que el proyecto de los 
documentosv inherentes estará ex
puesto al públ ico en el Ayuntamien
to, durante treinta d ías háb i l e s a 
contar del siguiente al de la ipser 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Tercero;—Que contra el Proyecto 
puede entablarse recurso de alzada 
ante la Comis ión Central de Concen
t rac ión Parcelaria, dentro del plazo 
de quince días háb i les , Contados 
desde la t e rminac ión de su publica
c ión , para lo que los reclamantes 
d e b e r á n presentar el recurso antfe el 
Servicio de Concentrac ón Parcela
r ia , Juan de Badajoz, n ü m , 1, León, 
por sí o por representac ión , y expre
sando en el escrito un domici l io 
dentro del t é r m i n o munic ipal para 
hacer las notificaciones que proce
dan; advi r t i éndose que contra el 
Proyecto sólo cabe interponer recur
so si no se ajusta a las bas^s y si se 
han infr ingido las formalidades pres
critas para su r edacc ión y publica
c i ó n . , 

León, a 12 de Junio de 1961.—El 
Jete de la Delegación, P. A., ( i legible). 
2517 N ú m . 799.-136,50 ptas 

lonía de Clasificación i Revisión de 
la Cala de Recluía de Asíorta núm. 60 

C I R C U L A R ' 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 281 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to , se hace saber para 
conocimiento de todos aquellos mo
zos alistados por los Ayuntamientos 
de la d e m a r c a c i ó n de esta Caja de 
Recluta, que tengan solicitados los 
beneficios de p ró r roga de 2.a/Clase 
de i n c o r p o r a c i ó n a filas por razón 
de estudios; que esta Junta en sesión 
de fecha 7 del p r ó x i m o mes de Julio 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
fal lará dichas prórrogas en sesión 
púb l i ca . 

Astorga, 16 de Junio de 1961.—Él 
Teniente Coronel Presidente, Salva
do r Neyrti González. ^SS l 

Adminlsíraclón municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Relac ión de aspirantes que han 

sido admitidos para tomar parte en 
el concurso para cubr i r una plaza 
de Capataz de Vías y Obras M u n i d -
pales: 

1.—Don Eduardo Fontano Casa-
sola. 

León,a6 de Junio de 1961,-El A l 
calde, J o s é M . Llamazares. 2580 

serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte háb i l e s siguientes, se ad
miten proposiciones para optar a la 
subasta de ena jenac ión de una par
cela de terreno en e' pueblo de Ma-
rialba de la Ribera, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran en 
la Secretar ía munic ipa l . La apertura 
de plicas t e n d r á lugar ai día siguien
te háb i l de cumplirse los veinte, a 
las once de la m a ñ a n a , en la Casa 
Cónsis tor ia l . 

Vi l la tur ie l , 7 de Junio de 1961.—El 
Alcalde, Remigio M , Sierra. 
2492 N ú m . 804,-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n que comprende las cuotas 
para la exacc ión del arbitr io mun i 
cipal establecido sobre matanzas do
micil iarias, correspondiente al ac
tual ejercicio de 1961, ise halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones 
de los interesados. 

Cármenes , a 15 de Junio de 1961.— 
E l Alcalde, Francisco Suárez , 2564 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
d í a siguiente al en que aparezca in -

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pa^r 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pu
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal , por espacio de^quiriCe días, 
para oir reclamaciones: 

Cuadros 2535 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Confeccionado por las Comisio
nes de cada entidad local menor 
nombradas al efecto, el p a d r ó n ge
neral de obligados a contribuir en el 
presente a ñ o por el arbitr io munici
pal sobre consumo de carnes y be
bidas, cuyo p a d r ó n se ha formado, 
como en años anteriores, por el sis
tema de conciertos particulares obl i
gatorios, a base de cuotas fijas que a 
cada contribuyente han sido señala
das por la respectiva Comis ión, has
ta cubr i r la cantidad de 116.274,50 
pesetas consignadas eíl el presupues
to ordinario de ingresos aprobado 
para el actual ejercicio, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince 
días , a contar del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, al objeto de 
oir reclamaciones. 

A dichos efectos, y en v i r tud de 
acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 3 de, 
Marzo ú l t imo , se hace constar: 

A) Que ha sido declarada zona 
l ibre todo el t é r m i n o municipal , a 
los efectos de entrada y salida de 



artículos o especies afectados por 
dichos arbitrios municipales. 

5} Que se cons ide r a r án concerta
dos con el Ayuntamiento todos aque-1 
líos contribuyentes que, durante el 
plazo de exposic ión al púb l i co , no 
reclamen contra la cuota que les ha 
sido asignada. 

C) Las reclamaciones que se for
mulen contra las cuotas asignadas, | 
deberán presentarse por escrito rein
tegrado con póliza de 4,50 pesetas, 
debidamente razonado y dir igido a 
la Alcaldía, a cuyo escrito acompa
ñará dec larac ión jurada, suscrita por 
el reclamante, en la que se h a r á 
constar n ú m e r o de cabezas de gana' 
do de todas clases, aves y ganados de 
corral que posea el reclamante, asi 
como el vino que normalmente suele 
cosechar, sin, cuyos requisitos se rán 
rechazadas las que se presenten, así 
como las presentadas fuera de plazo, 

D) Contra el acuerdo que en defi
nitiva a4opte e l Ayuntamiento, po
drán los reclamantes interponer refe 
curso de alzada ante el T r ibuna l 
Provincial E c o n ó m i c o Adminis t ra 
tivo, en el plazo de quince días , con
tados a partir de la fecha de ftotifi 
cación del acuerdo, por conducto de 
esta Alcaldía y previo ingresp en la 
Caja General de Depósi tos de la De 
legación de Hacienda, de la provin
cia, de la total cantidad que en defi
nitiva les haya sido fijada, extremo 
que just if icarán los reclamantes con 
el correspondiente resguardo expe
dido por dicho organismo, que-en 
todo caso será unido al escrito de 
recurso, sin cuya just i f icación serán 
rechazados los que se presenten, 
siendo ejecutivas las cuotas que en 
definitiva hayan sido asignadas, las 
que se p o n d r á n al cobro sin m á s 
trámite. 

Santa Marina del Rey, 10 de Junio 
Je 1^6 1 . _ E l Alcalde , Casiano 
Marcos. 2515 

AdiníDístracióD de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

D8 LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

ñ\3%?é LóPez Quijada, Secretario 
ael Tr ibunal Provincial de lo Con-
^ncioso Administrat ivo de León . 

Cf¿er , t iaco: Que en este Tr ibuna l y 
recn nÚm- 87 de 1961' se ^ m i t a 
ínter80 conteucioso administrativo 

"puesto por el Procurador señor 

Prada Blanco, en nombre y repre
sen tac ión de «Cementos La Robla, 
S. A.», contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Exprop iac ión Forzo
sa de León, de fecha 14 de Marzo de 
1961, por la que es t imó parcialmen 
te recurso de reposic ión interpuesto 
contra el de 20 de Diciembre de 1960, 
por los que se fijó justo precio a la 
finca n ú m . 178 de las sujetas a expro 
p iac ión para la cons t rucc ión de una 
fábrica de Cementos, cuya finca es 
propiedad de Josefa Rodr íguez Fer
n á n d e z . 

Y para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, expido el presente con eUvisto 
bueno del l imo . Sr. Presidente en 
León, a diez de Junio de m i l nove
cientos sesenta y uno .—José López 
Quijada. - V.0 B.": E l Presidente. 
G. F. Valladares. 2587 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el tman. 88 de 1961, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por eY Procurado^ señor 
Prada Bianco, en nombre y renre-
s .n l ac ión de «Cementos La Rob a, 
S, A.», contra resoluciones del Jura 
do Provincial de Exprop iac ión For
zosa de León, de f^cha 14 de Marzo 
de 1961, por la que es t imó parcial
mente recurso de reposición Inter 
puesto contra el de 24 de Diciem
bre de 1960, por los que se fijó justo 
precio a la floca n ú m . 154 de, las 
sujetas a exprop iac ión para la cons
t rucc ión ' de una fábrica de Cemen
tos, cuya finca es propiedad de José 
fa Costilla Cas tañón . 

Y para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN'OFICIAL de la provin 
ciá, expido -el. presente con el visto 
bueno dei l i m o . Sr. Presidente en 
León, a diéie de Junio de m i l Nove
cientos sesenta y uno .^ - José López 
Quijada. — V.0 B.0: E l Presdente. 
G. F. Valladares. 2588 

. • •" ; ' 'o • , -. • ' . • 
o o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal 'Provinc ia l de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 89 de 1961, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Prada Blanco, en nombre y repre 
sentac ión de «Cementos La Robla, 
S. A,», contra resoluciones del Jura
do Provincial de Exprop iac ión For
zosa de León, de fecha 13 de Marzo 
de 1961, por la que es t imó parcial
mente recurso de reposic ión inter-
puesto contra el de 24 de Diciem
bre de 1960, por los que se fijó justo 
precio a la finca n ú m . 182 de las 
sujetas a expropiac ión para la cons
t rucc ión de una fábrica de Cemen
tos, cuya finca es propiedad de José 

| María Rodríguez. 

Y para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León, a diez de Junio de m i l nove
cientos sesenta v uno.—José López 
Quijada. - V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F . Valladares. 2589 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Robredo, Magis
trado Juez de 1." Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos de Ju ic io ejecu
tivo de que se h a r á m é i l o dice así: 

«Sentencia ,—En la ciudad de León 
a seis de Junio de;mil novecientos 
sesenta v uno. Vistos por D. Mariano 
R joy Sobredo, Magistrado Juez de 
1.a Instancia n ú m e r o uno de la mis
ma y su partido, los precedentes 
autos de ju i c io ejecutivo seguidos a 
instancia dé D. Filólogov Salvador 
Medina, mayor de edad, casado, 
propietario de Bodegas La Seca y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Ai que 
y defendido por el Letrado Sr. Re
venga, c o n t r a " D . - R a m ó n González, 
cuyo segundo apellido se ignora, ve
cino de Santasmartas. sobre pago de 
2.976 pesetas de principal , intereses 
y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la t j^cución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Ra
m ó n González, y coa sn producto 
pago total al acreedor D. Fi ló logo 
Salvador Medina, de la suma dé 
principal reclamada de dos m i l no
vecientas setenta y seis pesetas, i n 
tereses legales desde la f. cha de 
protesto y costas. —Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Mariano R joy So
bredo.— Rubr icado» . 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al demandado, expido el 
presente que será publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, y 
firmo en León, a nueve de Junio de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy, ^ / 
2560 N ú m . 809.—128,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a l a s t anc í a n ú 
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. Saturnino Huerga Ca
c h ó n , contra D . Daniel Sarmiento 
Ordás , vecinos de esta capital, el ú l -

' t imo, López Castri l lón, 6. (Bar Poce-
ros), en los que se acordó sacar a 

i púb l i ca subasta por primera vez. 



t é r m i n o de ocho d ías y precio de su 
va lo rac ión los siguientes bienes: 

«Una motocicleta, marca «Rondi-
ne», de 1,25 HP., ma t r í cu la L E 10.741, 
en buen estado de funcionamiento. 
Valorada en 12 000 pesetas». 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día cinco de Jul io próxi
mo á las doce de su m a ñ a n a , previ
niendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por ICO de dicho 
ava lúo , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de referido tipo, pud i éndose ha
cer el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León , a doce de Junio de 
m i l novecientos sesenta y uno,—Car
los de la Vega Benayas.—El Secreta
rio , Francisco Mart ínez. 
2547 N ú m . 803.-94,50 ptas. 

Juzgado de instrucción 
de Villafxdnca del Bierzo 

Don Manue! R á b i d o Velasco, Juez 
de ins t rucc ión de esta vi l la y su 
partido. 
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en el Sumario que 
se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 54 de 1961, por abandono de 
famil ia , a v i r tud de denuncia formu
lada por Clementina Gago Aparicio, 
vecina de Villadepalos,. se a c o r d ó 
citar al denunciado Eulogio Pisaba-
rro Gástelo, natural de Villamandos 
de la Vega y domicil iado ú l t i m a m e n 
te en Villadepalos, cuyo actual para
dero se desconoce, para que en el 
plazo de cinco d ías contados a part ir 
de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de oir le en dicho sumario, 
apercibido que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derepho. 

Dado en Viilafranea del Bierzo, a 
14 de Junio de ,1961.-El Juez, Ma
nuel Rubidof—Él Secretario, (ile
gible). . 2574 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 
Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca

rnazón, Secretario del Juzgado de 
ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se tra

mita ejecutoria, dimanante del su
mario 20, rol lo 107 de 1961, po r el 
delito de estafa y hurto, contra Ma
nuel Feans Cebey, de 36 años , hijo 
de José y Carmen, natural de San
tiago de Corapostela y vecino de 
Montorte de Lemos, en la que, por la 
l i m a . Audiencia Provincial de León , 
con fecha 12 del pasado raes de Mayo 
del corriente a ñ o de 1961, en la que 
entre otros, se acuerda hacer entrega 

definitiva de lo recuperado al perju
dicado Luis Prieto Mart ínez . , 

En tal ejecutoria, se ha dictado la 
siguiente: Providencia.—Juez señor 
Rodr íguez Escaned.—Ponferrada, 31 
de Mayo de 1961.—Dada cuenta, la 
anterior cédula , únase a la ejecuto
ria de su razón y en su vista y por 
no haber sido hallado el perjudica
do Luis Prieto - Mart ínez, hagásele 
entrega definitiva de lo recuperado 
a medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. — Lo a c o r d ó y rubrica 
S. S.a doy fe.—Rubricado.-G. F. de 
En te r r í a .—Rubr i cado . 

Y para que conste de cédu la de 
notif icación en legal forma y por no 
haber sido habido el perjudicado 
Luis Prieto Mart ínez, expido la pre 
senté cédu la , que firmo en Pooferra-
da a 31 de Mayo de 1961.-Fidel Gó 
mez de En te r r í a . 2573 

Juzgado Municipal n ú m . 1 
de León 

Don Fernando D o m í n g u e z Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de la ciudad de León. \ 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio de cognición n ú m . 266 
de 1959, seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Marcelino Hidalgo 
SotoTrepresentado por el Procura 

i dor D José Muñiz Alique y dir igido 
por él Letrado D . Manuel Muñiz 
AÜque, contra D.a Angeles Almena 
Sánchez y su esposo D César Loren 
zo Rodr íguez , representados por el 
Procurador D. Emil io A I vare/ Prida 
Carri l lo, y defendidos por el Letrado 
D ' Baltasar Orejas, en rec lamac ión 
de 10 000,00 pesetaSr he acordado 
por providencia de esta fecha, sacar 
a otra nueva tercera subasta, sin su
jeción a t ipo, por t é r m i n o de ocho 

: días , los bienes que seguidamente 
] se descr ib i rán y que se embargaron 
Í a los jdemandados y para cuyo re* 
I m a t é se ha s e ñ a l a d o el día tres del 
p r ó x i m o - m e s de Julio a las diecisiete 
horasj en la Sala Audiencia ve este 

; Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
(de Francisco Roa de la Vega, n ú 

I mero 16, principal: 
Unico: U n vehículo au tomóvi l . t u 

rismo «Wandrer», mat r ícu la Z 5 914, 
que se enfcuentra en perfecto estado 
de chapa, tapizado y ruedas sin que 
haya sido posible comprobar las 
condiciones del m ó t o r por hallarse 
inutilizado a causa de rotura del 
cár te r , producida al parecer por una 
biela, tasado en 38 000,00 pesetas. 

Se hace constar que para tomar 
parte en esta nueva tercera subasta 
h a b r á de consignarse nuevamente el 
diez por ciento de la tasac ión y que 
no se a p r o b a r á el remate si no se 
ofrecieren las dos terceras partes del 
pre»:io que sirvió de t ipo a la según 
da subasta conforme al A r t . 1.506 de 
la Ley Procesal. 

Dado en León a seis de Junio de 

m i l novecientos sesenta y uno.—Fer 
nando D -Berrueta. — Mariano VV 
lasco. 
2483 N ú m . 808.-83,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores, 
g Ganaderos de Truchas, en Quinta^ 

ni l la de Yuso 
En la Secre tar ía de esta Herman

dad se halla expuesto el padrón de 
contribuyentes por los conceptos de 
rús t i ca y pecuaria para sostenimien
to de la misma, por espacio de quin
ce días , para oír Teclamacíones. 

Pasada este plazo sin reclamacio
nes, se cons ide ra rá firme el reparta 
y se p r o c e d e r á al cobro. 

Truchas, a 6 de Junio de 1961.—Eí 
Jefe de la Hermandad (ilegible). 
2549 N ú m . 802.-36,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Lahradore& 
g Ganaderos de Boñar 

La Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Boñar, saca 
a concurso lia cons t rucc ión de (io& 
Centros Aplicativos para Insemina^ 
ción Art i f ic ia l en el pueblo de Colle 
y la Venta de Remel lán , ajustándose 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto y a disposición de lasi 
personas interesadas, en el domicilio 
de la Hermandad de Boñar . 

Ei plazo de admis ión de ofertas 
finalizará a los diez días hábiles si
guientes a la pub l t eac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del pre
sente "a^uncío^ 

Los gastos de este anuncio, serátt 
por cuenta del adjudicatario. 

Boñar , 10 de Junio de 1961.—El 
Jefe de la Hermandad, Macario Al-
varez, 
2490 N ú m . 805.—57,75 ptas. 

Comunidad de Regantes ds flllasecs 
de Laoiana Aguas Rio Lumajo 

Se ha6e saber, para la oportuna 
publ icidad y general ^onocimientof 
que los Proyectos de Ordenanzas y 
Regí amentos del Sindicato y Jurado 
de Riego, que han de regir esta Co
munidad de Regantes de Villaseca 
de Laciana. Aguas del Río Lumajo, 
aprobados en la ú l t ima Junta gene
ral, que tuvo lugar el 21 del presen
te-pasado mes de Mayo, se e^J116^ 
tran depositados por plazo de ou> 
d ías en la Secretar ía del AyanW-
miento del Munic ip io o sea de J1!1 ' 
bl ino, donde en las horas de Oficina 
al púb l i co podrán1 ser examinados 
por los interesados que lo d ^ e e ° ' 
así como efectuar aquellas reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Villaseca de Laciana, 8 de Junio 
de 1961.—El Presidente, L . Ordónez-
2467 N ú m . 806—57,75ptas. 


